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ENMIENDA 1 

 
REFERENCIA: SDP 526 2014 – Elaboración de Normativa para Declarar Zonas de 

Reserva y Regulación de las Actividades según el Plan de Manejo del Archipiélago de 
Las Perlas 

 
Fecha: 27 de febrero de 2014 

 
 

Se notifica a los consultores/as, las siguientes enmiendas aplicables al proceso de la 
referencia: 
 
1. En la página No.1 de 29 del documento de Solicitud de Propuesta (SDP) 526 2014: 

DONDE DICE: 
 

Su Propuesta deberá ser presentada hasta el día viernes 28 de febrero de 2014 no más de 
las 5:00 p.m. (Hora Local de la República de Panamá) por correo electrónico, que se indica a 
continuación: 

 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

 
Dirección de correo electrónico: adquisiciones.rclac@undp.org 

 
Sitio Web: http://www.regionalcentrelac-undp.org/es/adquisiciones 

 

DEBE DECIR: 
 
Su Propuesta deberá ser presentada hasta el día jueves 6 de marzo de 2014 no más de las 
10:00 a.m. (Hora Local de la República de Panamá) por correo electrónico, que se indica a 
continuación: 

 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

  
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

 
Dirección de correo electrónico: adquisiciones.rclac@undp.org 

 
Sitio Web: http://www.regionalcentrelac-undp.org/es/adquisiciones 

 

 
*FIN DE LA ENMIENDA.* 
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